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OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE IMPERMEABILIZACIÓN DE LA CASA DE LA CULTURA 
JURIDICA EN CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA. 

DICHO MANTENIMIENTO CONSIDERA LO SIGUIENTE: 

IMP.01 SUMINISTRO Y APJ.ICACIÓN DE IMPERMEABILIZANTE ELASTÓMERICO 
Q'HERMOTEK IMPER 3 ANOS BLANCO, MCA. THERMOTE~ PARA MANTENIMIENTO DE 

ISTEMA IMPERMEABLE EN ~OTEAS; CONSIDERAR: PA CHEO, READHERENCIA DEL 
SISTEMA; LIMPIEZA DE PARTICULAS SUELTAS, POLVO, OXIDO Y GRASAS POR MEDIOS 
MANUALES O QI,JIMICOS; CALAFATEO CON SELLADOR DE POLIURETANO, THERMOTEK 
SELLADOR ~CRILICO COMO P§,IMARIO, RESANADO DE FISURAS, REFUERZO DE 
PUNTOS CRITICOS,ó¡PLICACI N DE THERMOTEK IMPER EN DOS CAPAS. INCLUYE: 
IMPERMEABILIZACI N DE PRETILES, BASES Y SOPORTES, MATERIALES, 
HERRAMIENTA, EQUIPO, MANO DE OBRA, ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. 
P.U.O.C.T. (M2 409.94). 

IMP.02 SUMINISTRO Y APJ.ICACIÓN DE IMPERMEABILIZANTE ELASTÓMERICO 
tTHERMOTEK IMPER 3 ANOS BLANCORMCA. THERMOTE~ PAAA MANTENIMIENTO DE 

ECHUMBRE MULTYPANEL. CONSIDE AR: LIMPIEZA DE ARTICULAS SUELTAS, 
POLVO, OXIDO Y GRASAS POR MEDIQS MANUALES O QUÍMICOS; CALAFATEO 
TRASLAPES DE LAMINA Y TO~NILLERIA CON SELLADOR DE POLIURETANO, 
THERMOTEK SELLADOR AC.RILICO COMO P~ARIO, RESANADO DE FISURAS, 
REFUERZO DE PUNTOS CRITICOS, APLICACI N DE THERMOTEK IMPER EN DOS 
CAPAS. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS, 
PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. (M2131.00). 
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CONTRATO SIMPUFICAOO 
DECLARACIONES 

1 ... La Suprema Corte de Justicia de a. Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte"' por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1.· Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos y 1', fracc:ión 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por la titular de la Casa de la cunura Jurfdica en Ciudad Jué.rez, de conformidad con kJ previsto en los articulas 43, fracctón V, 46. 95, 96 y 97 del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mi diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la 
adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la cua dala Cultura Jurfdlca en Ciudad Juérez, esté facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, pérrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el pntHnte contrato, seftala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez mlmero 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que Implica la presenta contratación so realizaré con cargo al Centro Gestor 2133080250010001. Partida Presupuostal 35101, destino Casa do la CuKura Juridica en Ciudad Juérez. 
11.- El "Prestlidor de Servlcloa" manlftem bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1 ... Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente. 
11.2 ... Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de losservlctos requeridos por la ·suprema Corta• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno dolos supuestos a que se refoeren los articulos 62 fracciones XV y XVI y 193 dol Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el indicado en la carétula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios·. 
IJI ... La ••suprema Cor1e" y el "Prestador de Servicios'', a quienes de manara conjunta sales ldantmcali como las "Par1es" declaran que: 
111.1 ... Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre alas se dirigirán a los domicilios indicados en Jos 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este Instrumento. 
111.2 ... Las •Partes· reconocen que la carátula del presente contrato fonna parte integrante del presente Instrumento contractual. 
111.3.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primara. condiciones Generales. El "Prestador de Servicios· se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sel'ialadas en la 
carétula y las cléusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago sel'ialado en la presente cléusula, cubre el total de Jos servicios contratados, por lo cual la 
·suprema corta• no tiene obligacfón de cubrir ningún importe adicional. En caso de que el vencimiento de los plazos sel'ialados en el presente Contrato se ubiquen en un dla inhábil, el plazo se recorreré al dia hábU inmediato siguiente. 
Segunda. Requisitos para realizar loa pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios· deberé presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte' según consta en la cédula de 
identificación fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS,Indlcando el domicilio senalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales 
a que haya lugar. copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
Las "Partas· convienen que la ·suprema Corte• podré, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Serviciosft, en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas 
en el presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serén determinadas por la ·suprema Corta·, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, ia•suprema Corte• podré aplicar una pena convencional hasta por el30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin 
incluir IVA) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción dala "Suprema Corte•. De existir incumplimiento parcial, la pana se ajustaré proporcionalmente al porcentaje lncumpl.ido. 
En caso de que no se otorgue prórroga at•Prestador de Servicios· respecto al cul)'lplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, 
prestación de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porclento diario a la cantidad que Importen los bienes pendientes de entrega, los sarvickJs no prestados o los conceptos de 
trabajos no reaHzados, y no podrán exceder del 30 % del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sel'ialado anteriormente, se Iniciaré el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte• ai•Prestador de Servicios· y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesoreria de la ~suprema Corte~. 
cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $87,341.38 (Ochenta y siete mil trescientos cuarenta y un posos 381100 M.N.) más el16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $13,974.62 (Trece mil 
novecientos setenta y cuatro pesos 621100 M.N.) resuKando un monto total de $101,316.00 (Ciento un mil trescientos diecis61s posos 001100. M.N.). 
Quinta. Lugar de prestacl6n da los sarvlclos y condicionas da pago. "El Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Avenida do la Raza numero 4400 y 4450, Colonia Los Nogales, Ciudad Juérez, Estado de Chihuahua, con un precio por servicio do $87,341.38 (Ochenta y siete mil trescientos cuarenta y un posos 381100 M.N.) más IV A. 
Sexta. VIgencia del contrato y pluo do prostacl6n dolos oorvlcloo. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presento contrato seré a partir del22 de junio de 2021 al21 de julio de 2021. 
El •Prestador de Servicios• se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Ediftclo que ocupa la Casa do la Cultura Jurtdica en Ciudad Juárez.los dias dol22 do junio do 2021 al21 do julio do 2021. 
A la terminación de la vigencia de asta contratación, no se deber6 continuar con el seMclo objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la sollcitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del •prestador 
de servicios· y su aceptación por parte de la ·suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte•. esta se realizaré 
en la techa que por escrito le senale el" Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Séptima. Garantla da cumplimiento. De conformidad con lo establectdo en el articulo t69, fracción 11. cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la r~anza como garantía del 
cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Traténdose de pagos en exceso que haya recibido el •Prestador de Servicios". este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, milis los intereses que se calcularén conforme a una tasa que será igual 
a la establecida en el Código Fiscal dala Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarán por di as naturales, desda la fecha del pago al "Prestador de Servicios•. hasta la fecha que sa pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte•. 
Novena. Propiedad Intelectual El ~Prestador de Servicios~ asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte• de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal. fiscal, de marca industrial o de cualquier otra fndole. 
Asimismo, se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corta•. con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Dtclma. Inexistencia da ratacl6n laboral. El "Prestador de Servicios· como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato. será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de 
todas las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demés ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderé de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o 
de la "Suprema Corta·. por tanto, este Alto Tribunal quedaré relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La ·suprema Corte• estará facultada para requerir al •prestador de Servicios• los comprobantes da afiliación de sus trabajadores 
aliMSS, asi como los comprobantes do pago do las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de ~ ·suprema Corteft, el •prestador de Servicios· deberá reembolsar la totalidad de los gastos que 
erogue la ·suprema Corte•, por concepto de traslado, viáticos. hospedaje, transportación, alimentos y demés Inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con Jos mismos y deslindar 
a la ·suprema Corte'" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las •Partes· acuerdan que el importe de tos referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la ·suprema Corte• de las facturas que se 
encuentren pendtentes de pago, Independientemente dalas acciones legales que se pudteran ejercer. 
06clma Primara. Subcontratacl6n. La ·suprema Corta• manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cualei•Prestador de Servicios• encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Dtclma st-t~.pda. ResponaabiUdad ClvU. EI"Prestador de Servicios· responderé por los dai\os que se causen alas bienes en posesión o en propiedad de la •suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de-este contrato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del dal'io consistirá, a elección de la ·suprema Corta•, en al restablecimiento de la situación anterior, cuando eUo sea posible, o en el pago de daftos y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
D6clma Tareara. lntransmlslbllldad de loe derechos y obligaciones derivados del presenta contrato. El •prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, física o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos da cobro, con autorización previa y expresa de la ·suprema Corte•. 
06clma Cuar1a. Del fomento a la transparencia y de la protección da datos personales. Las "Partes• reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser 
susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales. en términos de los articulas 106,113 y 116 dala Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. EI•Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte• o pongan en riesgo la Integridad de su personal, asf como abstenerse, 
conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tanga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o 
confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la Información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios· para cumplir con 11 objeto del presente 
contrato, son propiedad de la ·suprema Corte•. por lo que el •Prestador de serviciosft se obliga a devolver a la ·suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado a si como al material que llegue a realizar, obligándose a 
abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o tlsico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos ObHgados (LGPDPPSO), el "Prestador de 
Servicios· asume el carácter de encargado del tratamtento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asf como los 
resulados obtenidos, por lo que no tendré poder alguno de decisión sobre tos datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumpUmiento del objeto del presente contrato. En ese 
sentido, ei·Prestador de Servicios• se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar tos datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte·: 
b. Guard• confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asf como Informar a la ·suprema Corte• cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato. y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión dal contrato. Las "Partes· aceptan que la "Suprema Corte• podré rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios· deje de 
cumplir cuaktsquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes da declarar 1~ resclsi~n. ki"Suprema ~orteM notificará por escrito las causas respectivas ai"Prestador·de Servicios• en su domicilio senalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole 
~n plazo de cinC;? d1as h~b1les para que maniflest~ lo que a su derecho convenga, ~nexe lo~ documentos que esti~e convenle~t~.s y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. vencido ese plazo el órgano competente de 1a 
Suprema Corte determ~nará sobre la procedenCia de la rescisión, lo que se comumcará al Prestador de Servicios en su domiCilio sel'ialado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serén causas de rescisión del presente instrumento 

contractual.las siguientes: 1) Si ei"Prestador de ~rvictos• suspende la e~trega de los bienes o la prestación de los servicios seftalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si ei"Prestador de Servicios• Incurre en falsedad 
!:~!r:t:.arc1al respecto de la Información proport1Dnada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del •Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente 

Décima sexta. Supuesto da terminación del contrato diversos ala reclslón. El contrato podré darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas de orden público 0 de 
inter6s general, en términos de to previsto en los artfcuJos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. ' 
D6cima Sé~tlm~. Suspensl~n temporal del contnto. Las •Partas• acuerdan que la "Suprema Corta~ podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, 
: r:~::~~;'::~:,=~~~e::1•=~~:~~~tv:er~~~::tri:~::~s::~:I~Vs~~:~:~~~~~i~~-ar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que moUvaron dicha suspensión. El procedlmtento de suspensión 

~~~~~~::OYI~~~T9~acl6n del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 13, fracción XXII y 148, tracción 1. del Acuerdo General de 

D6cl~a Novena. Ad"!lnlstrador del contrato. ~a "SUpre~a Corte• de~igna a la persona titular de la Casa de la Cultura Juridica en Ciudad Juárez adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de la ·suprema· Corte•, 
como Administradora del presente contrato, qu1en supervisaré su estr1cto cumplimiento; en consecuencia, deberé revisar e Inspeccionar las actividades que desempene el •Prestador de servicios· asl como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones sel'ialadas en el presente instrumento. ' 
Asimismo, la Directora General de Casas de la Cultura Juñdica de la ·suprema Corte• podré sustituir a la "Administradora•, lo que Informarán por escrito ai•Prestador de servicios·. 
Vigts.lma. R~soluclón de controversias. Par.• efecto de la interpretación y cumpli'!'i~.nto de lo estipulado en este Instrumento, ei"Prestador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema 
~:;:ra~~g~~clando en forma expresa a cualquier otro tuero que en razón de su domiCd&O o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Las •partes• acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse. de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha sanalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vlgé~l.ma P.rlmera. Legislación •pllc•bJe. ~1 acuerdo de volun!ades prevasto en este lnst~.mento contractual.se rige por lo dl~puesto en la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexlcanoa, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Adm1n1strac1ón de la ~uprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en Jo no prevasto en estos por el Código Civil Federal. Código Federal de Procedimientos Civ'iles,la Ley General de Datos 
Personales en Poses1ón de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en 1o conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
Nombre Fecha 

Trinidad Loya Rodrlguez •.,. 21 de junio de 2021 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SUPREltACORTt' OE ,IJ$Tit1AOE L.AJU.CI()'II 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R. F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CUL TlJRA JURÍDICA 
DE CIUDAD JUAREZ, CHIH. 
AV. DE LA RAZA NÚMERO 4400 
FRACCIONAMIENTO LOS NOGALES 
CP 32350, CIUDAD JUÁREZ. CHIHUAHUA 
Tel. 656 616 7695 
Mail: ccjjuarez@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210452 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES ENCORE, S.A. DE C.V. 1 VALENTÍN FUENTES 2914, COL. KILÓMETRO CINCO, CIUDAD JUÁREZ, 32625/6566183875, 6566173951 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
18/06/2021 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DÍAS NATURALES Av. de la Raza 4400, 4450 , Ciudad Juárez 32350, MX, CHI 

Pos. Clave Articulo cantidad !Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
-TIPO DE CONJRATAC.19,N: ADJUDICACION DIRECTA. 
-CI,.ASIFICACI N: MINIMA. . 
-NUMERO DE PROCEDIMIENTO: PCAD/CCJ/JUAREZ/12/2021. 
-INCLUIDO EN EL PROGRAMA A~UAL DE NECESIDADES 2021: SI. 
-FUNDAMENTOéfE AUTORIZACI N: 43, 46, 47, 95, 96 Y 97 DEL ACUERDO GENERAL DE 
A&MINISTRACI N XIV/2019. 
- RGANO QUE AUTORIZA: TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN CIUDAD 
JUAREZ, ESTADO DE CH¿HUAHUA. 
-FECHA DE AUTORIZACI N: 11 DE JUNIO DE 4021. . . 
-ADMINISTRADORA DE CONTRATO: LIC. ROCIO DEL PILAR RODRIG.UEZ SARO JUAREZ, 
DIRECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN CIUDAD JUAREZ, ESTADO DE 
CHIHUAHUA. 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN INCLUYENDO, DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LO SIGUIENTE: 

"EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES, LAS 
ESPE.CIFICACIONES GENERALESÓ LA PROPUESTA DEL ADJUDICATARIO Y EL 
DICTAMEN RESOLUTIVO TECNIC ". 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE IMPUESTOS 
LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

SE ENTREGARÁ A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN UNA Gó¡RANTÍA 
POR LA CALIDAD Y E;.JECUCION DE LOS TRABAJOS DE IMPERMEABILIZACI N POR EL 
PERIODO DE DOS ANOS. 

SERVICIOS INCLUIDOS: . . . 
MANTO. IMPERMEABILIZACION CD. JUAREZ 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 87,341.38 
CIENTO UN MIL TRESCIENTOS DIECISEIS PESOS 00/100. M.N. I.V.A. 13,974.62 

TOTAL 101,316.00 

· .. 

RÍGUEZ SARO JUÁREZ 
CULTURA JURÍDICA EN 

REZ, CHIH. Fecha de Impresión: 21/06/202112:56:58 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositarlo del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación. 
1.2.· La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cu"ura Juridica en Ciudad Juárez, de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mi diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la 
adquisición. arrendamiento, administración Y. desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cuttura JurídiCa en Ciudad Juárez, está facuttada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, set\ala como su domicilio el ubicado en la calle José María Pino Suárez número 2. colonia Centro. alcaldía Cuauhtémoc, código postal 08060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 21330802S001 0001, Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de la Cuttura Jurídica en Ciudad Juárez. 
11.- EI"Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificactones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte' y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios~. 
111.- La "Suprema Corte" y ei"Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se lesldenttflcari como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la 
carátula y las cláusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la 
"Suprema Corte• no tiene obligación de cubrir ningún Importe adicional. En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubiquen en un día inhábil, el plazo se recorrerá al día hábil inmediato siguiente. 
segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de 
identifiCación fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales 
a que haya lugar, copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
Las "Partes· convienen que la "Suprema Corte' podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de ServiciosM, en caso de que este úttimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas 
en el presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte M, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios {sin 
incluir IVA} que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, 
prestación de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivakmte al monto que resutte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de 
trabajos no realizados, y no podrán exceder del30 % del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" at"Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $87,341.38 (Ochenta y siete mil trescientos cuarenta y un pesos 38/100 M.N.) más el16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $13,974.62 (Trece mil 
novecientos setenta y cuatro pesos 62/100 M.N.) resuttando un monto total de $101,316.00 (Ciento un mil trescientos dieciséis pesos 00/100. M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio. objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Avenida de la Raza número 4400 y 4450, Colonia Los Nogales. Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua, con un precio por servicio de $87,341.38 (Ochenta y siete miltrescientos cuarenta y un pesos 38/100 M.N.) más IV A. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del22 de junio de 2021 al21 de julio de 2021. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio que ocupa la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez, los días del22 de junio de 2021 al21 de julio de 2021. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato úntcamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte dei"Prestador 
de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará 
en la fecha que por escrito le set\ale el ·Administrador- del contrato al "Prestador de Servicios'. 
Séptima. Garantfa de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11. cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del 
cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios". este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago ai"Prestador de Servicios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte·. 
Novena. Propiedad Intelectual El ·Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a la 
·suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal. fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Oéclma.lnexlstencla de relación laboral. El "Prestador de Servicios· como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de 
todas las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o 
de la •suprema Corte•, por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte• estará facuttada para requerir ai"Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores 
aiiMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte". el ~Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que 
erogue la ·suprema Corte', por concepto de traslado, viáticos, hospedaje. transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar 
a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las MPartes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ~suprema Corte" de las facturas que se 
encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontrataclón. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual ei"Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima saaunda. Responsabilidad Civil. EI"Prestador de Servicios" responderá por los dat\os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del dat\o consistirá, a elección de la ·suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de dat\os y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acetonas legales a que haya lugar. 
D*clma Tercera. lntransmlslbllldad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, fisica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de ta "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso. los entregables que se generen podrán ser 
susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como ,98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. EI"Prestador de Servicios• se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asi como abstenerse, 
conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o 
confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios• para cumplir con el objeto del presente 
contrato, son propiedad de la "Suprema Corte·, por lo que el "Prestador de Servicios· se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado así como el material que llegue a realizar, obligándose a 
abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de 
Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, así como los 
resuhados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese 
sentido, ei"Prestador de Servicios· se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte·; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asi como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conUeven el tratamiento de datos personales, en términos del artículo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las ·partes• aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de servicios" deje de 
cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas ai"Prestador de Servicios· en su domicilio set\alado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole 
un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. vencido ese plazo el órgano competente de la 
"Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios· en su domicilio sefialado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de resCisión del presente instrumento 
contractual las stguientes: 1) Sí ei"Prestador de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad 
total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente 
contrato. 
~écima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la reclslón. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas. de orden público 0 de 
Interés general, en términos de Jo previsto en los articules 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
~éclma Sé~tlm~. Suspen&l~n temporal.~el contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Sup~ema Corte" ~odrá, en cualquier momento. suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas. 
sm que ello tmpiJque su termmación defimtJva y, por tanto, el presente contrato podrá conttnuar productendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 
se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Oécl.m.a Oc~ava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 13, fracción XXII y 148. fracción 1. del Acuerdo General de 
Adm1mstrac1ón XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cuttura Jurídica en Ciudad Juárez adscrita a la Dirección General de Casas de la cuttura Jurídica de la "Suprema" corte". 
com~ "Administradora" de! presente con~rato, qui~n supervisará su estricto cumplimiento; en ~onse_cuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", as[ como girar las instrucciones que 
constdere oportunas y venficar que los b1enes, obJeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, la Directora General de Casas de la cunura Jurídica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora". lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios·. 
VIgésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento. el &Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de Ja ~suprema 
Corte' renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
VIgésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la ~uprema 7orte de .Justicia de la Nación, ei·Acuerdo General de Administración XIV/2019', y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos 
Personales en Poses1ón de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en ¡0 conducente. 
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